Inscribir las asignaturas:

· Para consultas generales, se puede acceder al enlace del infoalumno en la siguiente dirección web: http://www.udec.cl/inscripcionweb/faqs/faq.html 
· La inscripción de asignaturas se realiza vía web, a través del portal alumno de la Universidad de Concepción y a través del enlace “mis servicios on line”, dentro de los plazos indicados en la agenda del estudiante y habiendo regularizado el pago de los aranceles correspondientes.

· En la pantalla de inscripción, aparece una “proposición” de asignaturas la que puedes aceptar o rechazar, para lo cual surgen casilleros que ofrecen eliminar las asignaturas que no se adecuan a tus expectativas.

· Enseguida, se presenta un listado de materias de la malla curricular que eventualmente puedes tomar, si cumples con el prerrequisito.

· Más abajo encuentras un casillero (más amplio) que permite escribir hasta 500 caracteres, ahí debes solicitar las asignaturas complementarias (indicando código y Nº de créditos) que deseas tomar y por la cual no presentes impedimentos para ser cursada, ya que no vienen propuestas en el listado.

· No se puede inscribir con exceso de créditos. Por lo que si tu intención es tomar asignaturas excediendo el máximo permitido, esto es: 22 créditos, primero debes presentar tu justificación en el casillero de 500 caracteres (dentro del plazo de inscripción).

Si terminado este período, deseas agregar una asignatura que te produzca exceso, entonces debes dirigir una carta al Jefe de Carrera, y si es aceptada, vas a la Of. de Registro para agregar esa asignatura.

· Tampoco se permite inscribir asignaturas que presenten topón de horario
· Recuerda que si has reprobado alguna asignatura obligatoria,  “imperiosamente” debes tomarla en el semestre inmediato en que se dicte. ¡No es opción dejar de lado su inscripción!
· Luego envías la proposición por infoalumno y ésta es analizada por la Jefa de Carrera, la que puede ser aceptada en parte o en su totalidad.
· La Universidad da un plazo aproximado de 6 días para este trámite vía web. Luego se cierra la inscripción a través del portal del alumno.
· La o el Jefe de Carrera tiene un plazo de cinco días corridos, después que ha terminado la inscripción vía web, para analizar y ratificar las inscripciones pendientes. 
· Terminada la inscripción de los alumnos vía web, y la ratiicación del(la) Jefe de Carrera, empieza el período de “Modificación de Inscripción”, el que dura aproximadamente 1 mes, en donde se pueden agregar o quitar asignaturas o cambiar de sección.
· Es importante revisar el infoalumno sucesivamente a fin de poder detectar cualquier diferencia en el resultado de la inscripción.
· Las asignaturas Electivas de Profundización, están destinadas a ser tomadas por alumnos de cuarto a quinto año, con el propósito de configurar su malla hacia una u otra mención (en el caso que así lo quieran), aunque de igual forma, todo alumno debe cumplir con todas las asignaturas de la malla, por lo tanto, su inscripción va a estar propuesta en un listado a disposición en la inscripción web. 
· Importante: las asignaturas electivas de otras carreras no implican que sean electivas para Ciencias Políticas y Administrativas. Dicho en otras palabras, cualquier asignatura de otra facultad que no esté reconocida como electivo para la carrera, va a aparecer como una asignatura complementaria para el estudiante de esta carrera que la curse.
· MÁS IMPORTANTE AÚN: Concluido el período antes nombrado, el Sistema a cargo de la Base de Datos institucional efectúa su proceso de depuración, por lo que, si no has inscrito asignaturas hasta esa fecha, se produce tu baja por no inscripción.
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